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MIÉRCOLES, 15 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 32

  

     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2012-1651   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución 196/2011.

   Doña María Fe Valverde Espeso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número Cuatro 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000196/2011 a instancia de doña Sonia Pelayo Crespo frente a “Marquinaria 
Hergo, S. L.”, en los que se ha dictado auto y decreto de fecha 17.10.2011 cuyas partes dispo-
sitivas son del tenor literal siguiente: 

 “DISPONGO 

 Procede despachar orden general de ejecución a instancia de doña Sonia Pelayo Crespo 
contra “Maquinaria Hergo, S. L.”,por un importe de 23.349,39 euros de principal (14.965,49 
euros de indemnización y 3.850,77 euros de salarios de trámite, más otros 4.121,03 euros de 
salarios brutos adeudados +412,03 euros de interés de 10% en que se incrementa esta última 
cantidad); y además otros 3.735 euros presupuestados provisionalmente para intereses, gas-
tos y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

 Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial conforme viene acordado. 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjui-
cio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos 
procesales o por motivos de fondo (artículo 551 LEC en relación con los artículos 556 y 559 del 
mismo texto legal). Todo ello sin perjuicio de su ejecutividad. 

 Así por este auto, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Ilustrísimo señor magistrado don José Félix Lajo González.” 

 “Por lo expuesto; 

 ACUERDO  

 Adoptar las medidas ejecutivas concretas para asegurar el pago de las responsabilidades 
reclamadas en esta ejecución a instancia de doña Sonia Pelayo Crespo contra “Maquinaria 
Hergo, S. L.”: 23.349,39 euros de principal (14.965,49 euros de indemnización y 3.850,77 
euros de salarios de trámite, más otros 4.121,03 euros de salarios brutos adeudados +412,03 
euros de interés de 10% en que se incrementa esta última cantidad) y 3.735 euros presupues-
tados provisionalmente para los intereses, gastos y costas de la ejecución. 

 PRIMERO: Trabar embargo sobre todos los ingresos que se produzcan y de los saldos 
acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de 
cualesquiera valores o derechos mobiliarios de titularidad de la apremiada hasta cubrir el im-
porte del principal adeudado y el de los intereses y costas presupuestados provisionalmente. 

 En las entidades fi nancieras que a continuación se reseñan y que resultan de la correspondiente 
consulta a las bases de datos de AEAT, consulta realizada para garantizar el buen fi n de esta ejecución: 

 Banco Santander (B.S. C.H.), Banco Bilbao Vizcaya Argentarla (B.BV.A.), Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria (Caja Cantabria), Banesto, “Banco Pastor, S. A.” y “Banco de Saba-
del, S. A.” 
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 Requiriéndolas para que, bajo su personal responsabilidad, en el plazo máximo de cinco 
días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfi riendo a la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado las cantidades adeudadas. 

 La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cualquier ofi cina del Banco Banesto en la 
cuenta que tiene abierta este Juzgado con el número 3855000064019611. 

 SEGUNDO: Trabar embargo sobre los bienes del ejecutado guardándose en la traba el orden 
y limitaciones que establecen los artículos 592; 605 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; y a fi n de averiguar los bienes y derechos susceptibles de traba remítase comunicación 
al Servicio de índices de los Registros de la Propiedad y al Ayuntamiento del domicilio de la 
empresa. 

 Consúltese asimismo la base de datos de la Dirección General de Tráfi co, a fi n de compro-
bar si la empresa demandada posee, o no, vehículos de su propiedad en los que poder hacer 
traba, consultándose asimismo en lo que fuesen necesarios para el buen fi n de la ejecución los 
fi cheros automatizados de la Admón. de la Seguridad Social, INE y AEAT Y con su resultado se 
acordará lo procedente sobre traba de sus bienes, medidas de garantía de los bienes y dere-
chos embargados y realización de los mismos mediante la oportuna vía de apremio. 

 TERCERO: Se acuerda el embargo de las cantidades que por cualquier concepto deba devol-
ver o abonar la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a la empresa ejecutada, hasta 
satisfacer las cantidades por las que se ha despachado ejecución. 

 Líbrese ofi cio a la Delegación Especial en Cantabria de la citada Agencia para que retenga, 
ponga a disposición y transfi era a este Juzgado las indicadas cantidades, y sucesivas que pu-
dieran devengarse a favor de la ejecutada, hasta cubrir el total importe, a la cuenta de consig-
naciones judiciales arriba indicada. 

 CUARTO: Se acuerda el embargo de las cantidades que en virtud de sus relaciones comer-
ciales o por cualquier concepto deban abonar las personas y entidades que luego se dirán a 
la empresa ejecutada, tanto los créditos ya vencidos como los sucesivos que venzan hasta 
satisfacer las cantidades por las que se ha despachado ejecución. 

 Para que retengan, pongan a disposición y transfi eran a este Juzgado las indicadas can-
tidades, y sucesivas que pudieran devengarse a favor de la ejecutada, hasta cubrir el total 
importe, a la cuenta de consignaciones judiciales antes reseñada. 

 Entidades y personas clientes a las que se ordena retener y transferir al Juzgado las canti-
dades que adeuden a la ejecutada: 

 — “Hergo Materiales de Construcción, S. A.” 

 — “Solvay Química, S. L.” 

 — “Construcciones La Salzosa, S. L.” 

 — “REMOYCO, S. A.” 

 Y adviértase: 

 A) Que el pago que en su caso hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165 del 
C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabilidad frente al 
acreedor; 

 B) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el embargo 
decretado se susciten. (Artículos 236, 238, 258, y 273 de la L.P.L.) 

 C) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cualquier acto 
de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, difi culte o impida la efi cacia 
del embargo (artículo 257- 10.2 del C.P.), cuando menos, en un delito de desobediencia a la 
autoridad judicial. 
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 Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notifi cación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los artículos 
75 y 239-3° de la L.P.L. 

 QUINTO: Requiérase a la ejecutada para que manifi este relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

 Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días inste lo que a 
su derecho convenga. 

 Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial conforme viene acordado. 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra el presente decreto puede interponerse recurso directo 
de revisión, sin efecto suspensivo, ante el Tribunal que ha dictado la orden general de ejecu-
ción; en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de la recepción de la notifi cación de 
esta resolución y mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución 
hubiera incurrido 

 Conforme a la D.A. 15ª de la L.O.P.J. (L.O. 1/2009, de 3 de noviembre), caso de interponer 
el recurso la empresa demandada deberá constituir previamente un depósito de 25 euros en 
Banesto cuenta número 3855000064019611 

 Así lo acuerdo y fi rmo; doy fe. La secretaria judicial.-” 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a “Maquinaria Hergo, S. L.”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 2 de febrero de 2012. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2012/1651 
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